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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0291-2024-UTEA.CU.

Abancay, 19 de enero de 2024

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral N" 007-2024-UTEA-R de fecha 04 d€ enero de 2024, que ralif¡ca la
Resoluc¡ón del Vicenectorado Académico N" 00G.2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de
2024 de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. '18, pánafo segundo de la Consllución, cada
Universidad es autónoma en su réllimen normativo, de gobiemo, académ¡co, administrat¡vo y
económ¡co; con@rdante con elArt. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de confomidad a lo dispueslo en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
" 30220, es una de las atribuciones del Conse.jo Universitar¡o, ratificar, las resoluc¡ones, a

uesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de
nvesligación, la política general de formac¡ón académica en la Univer6¡dád, y otros; concordanle
con el art. 97 literales b) y c) del Eslatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Direclivo N' 031 -2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior universitar¡o en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
vigencia de se¡s (06) años computados, a part¡r de la not¡ñcación de la presente resolución;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 17 de enero de 2024, el
Consejo Un¡versitario por unanim¡dad ACORDÓ, Ratificar la Resolucón Recloral N'OO7-2024-
UTEA-R de fecha 04 de enero de 2024, qtre resuelve en su Articulo Primero "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Unúersitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico N'
006-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Decanal No 14s-2023- UTEA-FI, presentado
por la Facultad de lngen¡ería de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, que resuelve; Articulo
Primero.- Aprobar, la contrala de los profesionales Mag. Edixon Laime Calvo, Dan¡el Chavarry
Morvely, Dra- Sofia Visa Quispe y Mag. Ana Janeth Olivera Escobar, Docentes por ¡nv¡tación
D¡recta para el semestre académico 202rll, pata la Escuela Profesional de lngeniería Civil de la
Universidad Tecnológica de los Andes, de la Filial Cusco, quienes cumplen con los requ¡sitos, el
Estatuto y la Ley Universitaria No 30220". Artículo Segundo.- "Aprobar, la Carga Académica y
horar¡o de los Docentes mencionados en el artículo pr¡mero, conforme al sigu¡ente cuadro: (...)".
Formando parte de la presente resolución en fojas 05';

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Univer8¡dad, la R€Bolución de Comité Elec-toral Un¡v€rsitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del eño 2021, raüficado mediante Resoluc¡ón de Consejo
Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setjembre de 2021 y registrado en la

TARIA

A NC



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
-Año dd Aktñt n..io, d. L .6n5l¡.rr¡ó. d. nu6tr¡ lñd.?.iddi.¡ y d. L or!:rnñdh d.18 hdo¡!¡r b.t llas dc Junh y Ayaclllho"

Pág. 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERS|TARIO M O29r-202¿í-IJTEA-CU

SUNEDU con elOficio N'66,49 - 2021 - SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unan¡midad, el acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 17 de enerc de 2024,|a Resolución Rectoral N" 0O7-2024-UTEA-R de fecha 04 de enero
de 2024, que resuelve en su Artículo Prirnero "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la ReBoluo¡ón del Vicerrectorado Académ¡co N" 0O&2024-UTEA-VRAC de fecha 03
de enero del año 2024, que resuefue en su Art¡culo Primero: 'RATIFICAR, en todos sus extremos
lá Resolución Decanal No 1414-2023- UTEA-FI, presentiado por la Facultad de lngen¡eria de la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, que resuelve; Arlículo Primero.- Aprobar, la contrata de
los profusionale6 illag. Edixon Laim6 Celvo, Dan¡el Chavarry Morvely, Dra, Sofia V¡sa Quisp€
y Mag. Ana Janeth Oliyera Escobar, Oocentes por ¡nv¡tac¡ón O¡recta para el semestre
académ¡co 2023-ll, para la Escuela Profesional de lngenierfa Civ¡l de la Universidad
Tecnológica de los Andes, de la Filial Cusco, qu¡enes cumplen con los requis¡tos, el Estatuto y la
Ley Universitaria No 30220'. Articulo S€gundo.- 'Aprobar, la Carga Académica y horario de los
Docentes menc¡onados en elarticulo primero, conforme al sigu¡ente cuadro: (...)'. Formando parte
de la presente resolución en fojas 05".

ARTICULO SEGUIT¡DO.- DISPOI{ER, se realice las acc¡onés de su competencia para et
efectivo cumplimiento de üa presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
B de la Universidad
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